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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRII}UNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 201 8

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Alicia H,lvira Villegas
Camones contra la resohrción de foias 145. de fecha 28 de marzo de 2011 , expedida por
la Primera Sala Clivil de Ia Corte Superior de Justicia de lca, que, confirmando la

_ape1ada, 
declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial Z/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concura alguno de los siguientes
supuestos, que iguaimente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Clarezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de l)erecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cucstión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestin.ratoria en casos sustancialmente igualcs.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ret'erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finahncnte,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en ouenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en cl Expcdiente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una lutura
resolución dcl Tribunal Constitucionai no soluciona a1gún conflicto de relevancia
constitucional. pues no exisle lesión que oomprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de r¡n asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
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constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. Atendiendo a lo antes expuesto, el recurso de agravio constitucional debe ser
rechazado debido a que si bien la pafte recurrente cuestiona la Resolución ll, de

fecha 18 de octubre de 2016, expedida por el Segundo Juzgado Penal Unipersonal
de Ica, que dispuso el abandono como actor civil de la recurente, en cl proccso
penal por la comisión del delito de lesiones graves seguido en su agravio contra don
Víctor Ricardo Suárez Fuentes y doña Liliana Milena Ramos Wilson, no ha
cumplido con adjuntar una copia de dicha resolución, lo cual es maniflestamente
contrario al deber mi,imo de probanza que recae en qnien afrrma la existencia de
agravios iusfundame nt al e s.

5. Siendo ello así, no es viable emitir un pronunciamiento de fondo conforme a lo
señalado en Ia doctrina jurisprudcncial vinculante expedida en el auto recaído en e1

Expedienle 01761-2014-P,A,rTC según la cual la admisión a trámite de la demanda
se encuentra supeditada a que sc adjunten copias de las resoluciones impugnadast 1o

que es de aplicación incluso a las demandas interpuestas con anterioridad a la
expedición dc la mencionada doctrina .lurisprudencial (e.g. auto emitido en el
Expediente 00909-201 6-PA,/'|C, entre otros).

6. En consecuencia, y de 1o expueslo en los lundamentos 2 a5 supra, se verifica que e1

presente recurso de agravio ha incurido en Ia causal de rechazo prcvista en e1

acápite b) dc1 fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del afiiculo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar. sin más trámite. improcedente
el recurso de agravio constitucionaL.

Por estos fundamentos, el 'fribunal Constitucional. con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto de la magistrada Ledesma

Narváez, que se agrega, así como el fundamento de voto del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera,
RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cucstión
de Derecho contenida en el recurso carccc de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíq
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVAEZ

llstando de acuerdo con que el recurso de agravio conslitucional de autos es

IIIPROCEDENTE, considero peftinente precisar que, la verosimilitud cs un clcmcnto
indispensable al momento de examinar la pretensión del demandante, pues esta denola la
existencia de mínimos elementos de juicio que admitan un razonable margcn dc dcbatc o
discusión respecto a la alegada vulneración de un derecho lundamental que refiere el
recurrente, en caso contrario no corresponde ernitir un pronunciamicnto de fondo.

'l-al exiger,cia de verosimilitud se desprendc dcl ar1ículo I del Código Procesal
Constitucional, que cuando establece que los procesos constitucionales tienen 1a trnalidad
de proteger los derechos lirndan.rentalcs "rcponiendo las cosas al estado anterior a la
violación o amenaza de violación cle un derecho", está reconociendo iurplícitamcntc quc
quien quiera prorrover una dcmanda debe acreditar mínimamente la existencia del acto al
que se atribu¡re el agravio constitucional, así como la existencia de elementos dc juicio que
posibiliten el control constitncional, cntrc otros requisitos.

Por 1o tanto. dado que en el presente caso Ia recurrcntc no ha presentado copia de la
Resolución 1 1, cuestionada por rnedio de la presente demanda de amparo, no coresponde
emilir pronunciamiento de fondo por no existir verosimilitud cn la prcsunta vulneración del
derecho fundarncntal invocado por la recurrente.

Adicionalmcr.rtc a ello, cabe mencionar que el recurso de agravio constitncional ha sido
interpuesto por Cretel Grados Villegas, quien no es paftc cn cl presente proceso de amparo.
y tampoco ha acreditado que cuenla con un poder otorgado por la demandante Alicia
Elvira Villegas Camones para interponer este lccurso impugnatorio, y en caso esla última
hubicra fallecido tampoco ha acreditado ser su sr-lcesora procesal, por lo que correspondc
también rechazar el recurso por f'alta de legitimidad para ohrar.
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coincido con el sentid" 
-d.,.19 

resuerto por mis,colegas en ra presente causa, sinembargo, creo necesario añadir las rrgrilré. ,#sideraciones en reláción a Ia expresión"doctrinajurisprudencial vinculante;',?;;;;ji"";; er fundamento jurídico 5:
1' En efecto, en el presente proyecto, como 

.en otros, se sueie hacer refbrencia a iasexpresiones "doctrina jurisprudenciat uinculante",,il;#;;; vinculante,, o"precedente constitucionát rm.ulunteri'"nt.e ot us simirares.

2' La labor der juez constitucionar, que tiene por fin úrtimo el reconocimiento y iatutela de los derechos, 0"u., pr..irá-"ni.,-.rp"ru. cuarquier dificurtad, rimitación otormalidad que dificurte ó qil;;;;.''¡o ,r" ,.nti¿o,- J.ú.-j.;** de radocualquier interpretación formalista ;; ;rr;co'egirse 
",, 

r.d" ae ra irterfreta",;"il:,il:il:1i.üfi,1..",r.:,r,tiilÍli,$lri
;:,il:i::i,:T:i::il"J,. incoirecta de ra normativiaaa vijenie,-.¿*i,. si se tratá

3' Es pues' en este oorl:xto, que en.aras a Ia precisión conceptuar que le correspondemanrener a esre órgano. coregiado, v sobie ra base;.-r;';i;J;;ro por nuesrralegislación v por ra ;,,rirpia"n.i; ;i'r¡rrr"rl "¿#,,#li';r. 
ra parabra"vinculante" en ei escenario de las 

""pr"rion.. ar¡iba señaradu, .lL....aria porredundanre. Inctuso puecle genera, .üu ll¿"r"uul. 
"orrrr];;; ;.i" medida quepodría entenderse que algunás ¿. ¿i.irur ¿..isior", no tendrían dicho carácter.

4' Y es que, debemos tener presente que en er artícuro vI der Título preriminar delCódigo procesal Constitutional, ¡i-'irr, ie establece la figura de la ..doctrinajurisprudencial" o de ta 'lurisp.uá.r"iu ,onrti,ucional',. se señala en estadisposición que:

(" ') Los Jueces intcmretan y aplican las leyes o tocra norma con rango deIey 1' los regramentos 
'.gLin 

Iór pr...f,or'i"p"rincipirs consritr.¡cionales,co,forme a la inremrelación i. lü, 
-"íi.:,*s 

quc resulte de lasresoluciones dictaclas por el Tribun"f C"r"iir.i""rf,,.
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5. Como puede apreciarse, en esta disposición se recoge un mandato claro y
obligatorio dirigido a los jueces yjuezas, de seguir las interpretaciones del Tribunal

Constitucional. Siendo así, consideramos nuevamente que la calificación
"vinculante" resultaría teduldante y tendría efectos indeseados, en la medida que

dicha expresión podría connotar que además existe doctrina jurisprudencial "no
vinculante".

6. Lo antcs dicho, desde luego, no obsta 1a posibilidad para que, tnufútis mutandis, en

un determinado caso los jueces o las juezas puedan apartarse del criterio, regia o
interpretación establecida por el Tribunal Constitucional. Aquelio se materializa a

través de la operación conocida como distinguishing. A mayor abundamiento, esto

es posible siempre que exista una diferencia sustantiva entre 1o establecido como

precedente constitucional o como doctrina jurisprudencial y lo alegado o discutido

en el nuevo caso. Empero, así visto, el distinguislting no resta entonces en absoluto

eficacia al precedente constitucional o a la doctrina j urisprudencial, y menos aun

cuestiona su obligatoriedad, sino que a trar'és de dicha operación tan solo se

determina clue la regla o criterio que estas contienen no son aplicables al caso

específico, por estar tüera de los alcances allí se regula.

7. Hechas estas salvedades, espero haber dejado en claro por qué, a pesar de estar de

acuerdo con el proyecto de resolución que suscribo, considero que no debió

agregarse ia cxpresión "vinculante", conforme ha sido sustentado en cste voto'

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA -1.
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